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Instructivo de trámite para prestar el servicio de procesamiento 
electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a 

cabo el control de la importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores, (Regla 1.9.14.) 

¿Quiénes lo realizan? 
Personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas. 
¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. o mediante la Ventanilla Digital, señalando un 
mínimo de 5 aduanas en las que pretendan operar. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJA o en la Ventanilla Digital. 
¿Qué documento se obtiene? 
Oficio de autorización para prestar los servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios 
relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores. 
¿En qué casos se presenta? 
Cuando las personas morales estén interesadas en prestar el servicio de procesamiento electrónico de 
datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de 
remolques, semirremolques y portacontenedores. 
¿Qué procede una vez presentada la solicitud en los términos del presente instructivo? 
La AGCTI, proporcionará al interesado los lineamientos bajo los cuales deberá implementar el Sistema 
Automatizado de Importación Temporal de Remolques, Semirremolques y Portacontenedores, debiendo 
presentar su propuesta técnica para la prestación del servicio. 
¿Cuándo se emite la resolución? 
La AGA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a tres meses contados a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la autorización que 
corresponda, se entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. 
Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 
necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 
Documentos anexos: 
1. Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones, cuando corresponda, con el que se 

acredite que cuentan con un capital social o patrimonio propio, mínimo de $1´000,000.00. 
2. Copia certificada de la documentación con la cual se acredite la representación legal de la persona 

que suscriba la solicitud, con poder para actos de administración. 
3. Listado de sus asociados, tratándose de asociaciones de transportistas. 
4. Escrito libre firmado por el representante legal, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, 

que su representada, así como sus accionistas, cuentan con amplia solvencia moral y económica, así 
como capacidad técnica, administrativa y financiera en la prestación de los servicios de 
procesamiento electrónico de datos. 

5. Pago de derechos, el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, con 
el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso p) de la LFD. 

6. Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
7. Propuesta técnica. 
8. Diagrama de Conectividad. 
Datos y documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla 
Digital. 

Datos: 
1. Aduanas para las que se solicita la autorización (mínimo 5). 
2. Manifestación bajo protesta de decir verdad, indicando que la persona moral cuenta con un capital 

social o patrimonio propio, mínimo de $1´000,000.00. 
3. Manifestación bajo protesta de decir verdad, indicando que la persona moral y sus accionistas 

cuentan con amplia solvencia moral y económica, así como capacidad técnica, administrativa y 
financiera en la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos. 

Documentos (requisitos): 
1. Listado de sus asociados, tratándose de asociaciones de transportistas. 
2. Pago de derechos (el comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 

con el que acredite el pago de derechos previsto en el artículo 40, inciso p) de la LFD. 
3. Opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
4. Propuesta técnica. 
5. Diagrama de Conectividad. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización para prestar el servicio de procesamiento 
electrónico de datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el control de la 
importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores? 
Por escrito, a partir de un año y hasta 90 días naturales anteriores al vencimiento de la autorización, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que las circunstancias bajo las cuales se otorgó inicialmente la 
autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos y obligaciones inherentes a la 
misma. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 16-B de la Ley y las reglas 1.2.2. y 1.9.14. 

 

 


